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Todo aquel que amante de la libertad, el dere­
cho y  la justicia, cualquiera que sea el partido á 
que pertenezca, desee asociarse á este impor­
tante acto, deberá concurrir boy domingo 12 del 
corriente, a las dos de la tarde, al salón del Prado.

Los distritos se reunirán á la una, para estar á 
las dos en el Prado, en los puntos siguientes:

1. “ Palacio.—Plaza de Prim.
2. " Universidad.—Ancha de San Bernardo,

trente á la Universidad.
3. “ Centro.—Plaza de las Descalzas.
i." Hospicio.—Calle de Fuencarral, frente al

Hospicio,
5.“ Buenavista.—Plaza de Bilbao.
<>." Congreso.—Plaza del Angel.
7. ° Hospital.—Plaza de Antón Martin.
8. ' inclusa.—Calle de Embajadores, frente al

Colegio de la Paz.
9. ” Latina.—Puerta de Moros.
10. Audiencia.—Plaza del Progreso.
Nota. No obstante de que en los carteles se 

designa la reunión de los distritos de Palacio en 
la plaza del Senado y Congreso en la de las Cor­
tes, se lia acordado se reúnan donde se cita ar­
riba.

Los acuerdos tomados por la comisión directiva 
reunida anoche en la Tertulia progresista, sen los 
siguientes:

1. " La Tertulia progresista asistirá como cor­
poración, reuniéndose á la una en su local.

2. " La comisión directiva compuesta por los 
tres designados en representación de la Tertulia, 
los representantes de la sociedad abolicionista, los 
comisionados «le los periódicos y los que los distri­
tos designen, se reúnen á igual hora y en el mis­
mo local de la Tertulia.

3. " Los presidentes de los distritos cuidarán de 
colocarse en el sitio que les corresponda por or­
den numérico y de que haya individuos del distri­
to encargados de mantener el órden en el espa­
cio que ocupen.

4. “ El órden de la manifestación será el si­
guiente: 1.“ La comisión directiva. 2." La socie­
dad abolicionista. 3.n La Tertulia. Y 4.” los distri­
tos, por su órden.
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LA MANIFESTACION DE HOY.

La libertad proclamada como principio político 
en la vida «le los pueblos, ensancha la esfera de 
la acción individual, quebranta las trabas que el 
absolutismo y las autocracias imponen al espíri­
tu, y la vida de la conciencia y del pensamiento 
puede desde entonces manifestarse libremente.

Como consecuencia, la personalidad humana lia 
do desarrollarse espontáneamente sin imposición 
alguna bajo la seguridad de la ley que reconoce la 
inviolabilidad de sus derechos.

Pero la obra de la libertad seria ineficaz y li­
mitada si solo so atendiera al individuo. Por 
otra parte, el hombre que en sociedad vive, lleva 
también á estos el concurso de sus derechos, que, 
trascendiendo á ella, son los que se designan con 
el nombre de derechos públicos.

Los pueblos que verdaderamente libres han san­
cionado con sus hábitos la libertad adoptada en 
sus Códigos, tienen, como derecho innegable, 
grande y legítimo, el llamado derecho de manifes­
tación. Seguramente que entre todos los recono­
cidos por los pueblos libres, ninguno hay mas pre­
ciado y de carácter mas trascendental y significa­
tivo. "Representar el pueblo ante el poder y el 
Gobierno constituido la. opinión nacional, son un 
acto pacifico, y espresar de esta manera ya su con­
fianza. ya sus aspiraciones, ya, en fin, su repro­
bación ó sus temores, es continuar, con sentido 
mas superior, aquellos gloriosos tiempos de los 
pueblos libres, RomayAtenas, que tan inmediata 
participación tenían en la dirección de los nego­
cios públicos. En la época moderna, Inglaterra y 
los Estados-('nidos son los países en que el de­
recho de manifestación mas se ejercita; también 
son los pueblos donde las instituciones democráti­
cas mas se respetan.

En España, la Constitución de 1869 ha procla­
mado este grande v legítimo derecho: el pueblo 
español, que ha acudido mas de una vez á ejercer­
le, apréstase hoy á repetir este hábito constitu­
cional, propio de los países eminentemente libres.

El ejercicio de cualquier derecho es acto noble 
y grande en sí. ¡Cuánto mas elevado será, si se 
ejerce en favor de una causa justa, desinteresada 
y  humana! Bastarían estas solas razones para elo­
giar el acto que hoy lia de verificarse: bastaría 
con decir que al reunirse el pueblo en masa, al 
agruparse sin distinción de partidos olvidando un 
momento las banderías políticas, trata de mani­
festar con su actitud ordenada y pacífica, por una 
parte, la generosidad de su sentimiento que tanto 
se interesa por la mas humanitaria de las refor­
mas. y por otra, su protesta contra los que, estra- 
viados por mezquindades egoístas y desatendiendo 
Ja voz de la conciencia, pretenden negar vana­
mente la .justicia, que tan notoria resplandece en 
tan grande hecho.

\ anas negaciones, inútiles protestes, serán 
aquellas que. invocando el nombre de la patria, 
quieran mancillarla, atribuyéndola calumniosa­
mente que trata Je oponerse á la reforma mas

sacrosanta, á la redención de una raza desventu­
rada, reducida inhumanamente á la esclavitud. 
¡Triste espectáculo el de aquellos corazones endu­
recidos que, con saña y rabia concentrada, se eno­
jan contra la justicia, y se empeñan en no aban­
donar una vergonzosa tradición de crímenes é ig­
nominias! Espectáculo mas inesplicable y estraño, 
cuanto que aquellos que mas frecuentemente á 
Dios y á la religión invocan, ultrajan hoy su nom­
bre anteponiendo á la causa de la justicia divina, 
bajo el infundado pretesto de mal entendido 
patriotismo, la realidad de sus mezquinos inte­
reses.

Inútiles serán, sin embargo, las cabalas y com­
binaciones que los enemigos de la razón quieran 
oponer para resistir á un Gobierno que, por mas 
que les pese, ha efectuado con la abolición de la es­
clavitud la mas grande y sublime reforma que en 
las instituciones españolas pudiera hacerse.

Inútil será también que ánombre de una nación, 
siempre heroica y generosa, traten ae protestar 
de un hecho que.'aparte de la gloria especial que 
en su planteamiento puede haber cabido al Go­
bierno, no obedece á tendencia política determi­
nada, sino á universal y humanitario sentimien­
to, y es por eso aplaudido y aclamado con admi­
ración y entusiasmo por el pueblo español, por la 
nación entera.

Si: por mas que á los conservadores pese, el po­
der del Gobierno se halla robustecido por la opi­
nión, su fuerza aumentada con la confianza cre­
ciente que al país inspira, su porvenir asegurado 
con la iniciación de una marcha resuelta y deci­
dida por el camino do las reformas justas.' útiles 
y humanitarias.

La nación española, con la magnanimidad de 
su carácter, jamás desmentida en su historia, se­
ñala el dia de hoy como de júbilo y regocijo, y se 
dispone á representar, bajo la forma de manifes­
tación pacífica, el sentimiento que la domina de 
piedad liumana satisfecha, y de orgullo nacional 
fundado, por la abolición de una criminal y odiosa 
institución, oprobio del nombre español hasta aho­
ra, vergüenza y pena que fué de todos los cora­
zones cristianos.

Cuando el pueblo español se siente conmovido, 
cuando la nación entera se levanta para manifes­
tar al Gobierno su adhesión y confianza, natural 
es que Madrid no desatienda al general llama­
miento. Así sucede con efecto: Madrid es la capi­
tal de España, y la primera, por tanto, en es­
presar ese sentimiento de lealtad magnánima y 
de piedad humanitaria. Todas las clases sociales, 
sin diferencias políticas, sin distinciones de nin­
gún género, acuden y se disponen dar solemne 
autoridad con su presencia á la manifestación, 
que bien puede augurarse lia de ser entusiasta, 
brillante y numerosa.

La manifestación, hemos dicho, es un acto pro- ■ 
pió de los pueblos libres; derecho legitimo, tanto 
mas grande, cuanto mas elevada y superior es la 
causa que defiende ó la idea que la motiva. De 
aquí la trascendencia do la manifestación que hoy 
ha de efectuarse. Al hecho, noble en sí, porque és 
la realización de un derecho, se agrega que este 
derecho es ejercido en nombre de un sentido mo­
ral. grande y sublime, en nombre del humano y 
levantado principio qur, proscribiendo la gerar- 
quía de raza, proclama á todos los hombres her­
manos.

LOS VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD.

La actual situación política es poderosa, porque 
lleva consigo la fuerza del derecho y el derecho 
de la fuerza.

La fuerza del derecho representada por la idea 
democrática que la inspira, y por el apoyo de la 
opinión pública dentro y fuera del Parlamento.

El derecho de la fuerza representado por el va­
liente y leal ejército y por las Voluntarios de la 
libertad, modelo de sensatez, cordura, abnegación 
y civismo; ejército y Voluntarios unidos frater­
nalmente en el pensamiento común de sacrificar 
la vida, el reposo, la familia por la defensa y la 
salvación de los grandes intereses humanos, de los 
fundamentales derechos del ciudadano, y de las 
levantadas aspiraciones que esta situación en­
traña.

Será inútil que se provoquen motines; será in­
útil que se promuevan insurrecciones favorecidas 
por todo lo mas retrógrado, añejo y cadavérico 
que exista en el país: será inútil que se finjan li­
gas para objetos de esterioridades patrióticas; 
será inútil que se aparenten ó se realicen arre­
pentimientos y antidinastismos; será inútil que se 
remueva y sacuda en su tumba á esa noble clase, 
momia arrugada por el tiempo, que si lograra po­
nerse en pié, sena para volver á caer deshecha 
en menudo polvo; será inútil que se realicen es­
fuerzos sobrehumanos para que aparezca en rui­
nas el crédito público bajo los gobiernos demo­
cráticos; será inútil que se inventen calumnias, y 
se profeticen desastres, y se formulen amenazas; 
todo será en vano. La actual situación política 
continuará su camino, apoyada en la fuerza del 
derecho y  en el derecho de la fuerza; en la idea 
democrática y en la opinión pública, que dan la 
fuerza del derecho; en el ejército y en los Volun­
tarios de la libertad, que dan el' derecho de la 
fuerza.

¿Continuará su camino? Sí: contra todos y á pe­
sar de todos, cualesquiera que sean los obstáculos 
que se le opongan. Dirá ó podrá decir como Cata­
lina de Rusia: -La alte luna sigue su curso.á pe­
sar de los ladridos de los perros. •

¿Y por qué ha de pararse?
Nuestros adversarios preguntan:
■¿Aun no os halláis satisfechos?
■¿Aun no habéis avanzado bastante?
•¿Qué mas os falta que conmover y destruir?
•¿Cuándo daréis un momento de reposo á esta 

sociedad conturbada?“
¡Desdichados Jeremías!
No; aun no se halla hecho todo; aun es preciso 

avanzar, porque la humanidad no se para, y está 
caminando siempre hacia nuevos destinos.

La situación política actual caminará porque es 
poderosa, no solo para sobreponerse á los que in­
tenten detenerla, sino también para imponerse 
hasta á sus propios errores; que también puede in­

currir en ellos, como yerra todo aquello en que 
por algo entra la condición humana.

Pero asi como cuando una situación política dé­
bil se estravía, el error produce su muerte, asi el 
error en las situaciones poderosas sirve de adver­
tencia, y entonces, volviendo en si, se levantan 
don mayor brío. Como Anteo, tocan la tierra para 
recobrar fuerzas.

En demostración de esta verdad política, trai­
gamos á la memoria un recuerdo.
! Era una situación conservadora que prolongaba 
penosamente su existencia. Falta de medios natu­
rales de gobierno, apeló á un espediente y á una 
trasferencia. Cometió un error y se tuvo por 
muerta. El jefe de aquella situación se presentó 
al Parlamento y dijo: -Nos hemos equivocado, y 
no podemos continuar. •

La actual situación política ofrece otro ejem­
plo, bien es cierto, sin embargo, que las situacio­
nes democráticas no dan lugar á errores de aquel 
género. Pero venia errando al diferir cuestiones 
sociales que exigían inmediata solución, y mante­
niendo en su seno diferencias de apreciación que 
la esterilizaban. Volvió al fin sobre sí, y tuvo 
fuerzas para arroiar lejos el error de los aplaza­
mientos, de la indecisión y de las disidencias. For­
muló un proyecto de ley de abolición de la escla­
vitud, y volvió á ser fuerte y  potente por la idea.

No hace muchos dias que hemos tributado la 
debida justicia á uno de los dos elementos que 
dan ála actual situación política el derecho de la 
fuerza; al ejército. Tócanos hoy rendírsela á los 
beneméritos Voluntarios de la 'Libertad de toda 
España.

Llégannos para ello noticias oportunas de va­
rias provincias.

No necesitan hoy los Voluntarios de la Liber­
tad recordar glorias pasadas para enorgullecerse 
y tenerse por dignos hijos de esta noble patria.

No necesita la Milicia ciudadana decir que es 
heredera de los blasones alcanzados por aquellos 
héroes del 7 de Julio en Madrid y del 5 de Marzo 
en Zaragoza.

Quédense tales recuerdos para aquellas familias 
anticuadas que solo saben envanecerse con las 
proezas de sus abuelos.

Las clases populares reverdecen sus laureles, y 
cada generación nueva añade una hoja mas á las 
coronas conquistadas.

Mirabeau na dicho que cuando cayó el último 
Graco arrojó polvo al cielo, y de aquel polvo na­
ció Mario. Del mismo modo puede decirse que 
cuando en Castilla cayeron las comunidades que 
representaban el elemento popular, hicieron un 
surco que, fecundado por el tiempo, produjo á 
esos otros valientes comuneros del 7 de Julio!

Y hoy la Milicia ciudadana, los Voluntarios de 
la Libertad siguen dando su sangre y su vida por 
la patria, y castigando rudamente á los enemigos 
délas libertades.

Castells, una de las columnas del soñoliento ab­
solutismo, acaba de caer bajo el plomo de los Vo­
luntarios.

Los de Villareca han rechazado heroicamente 
á la facción Tallada, causándola pérdidas nume­
rosas.

Los de Ruidecols se han batido también con la 
mayor bravura.

Én cuanto á los Voluntarios do la Libertad de 
Madrid, ¿qué diremos á la población que presen­
cia su civismo tan pronto como los enemigos de 
la libertad amenazan con la perturbación del ór­
den? ¿Qué diremos al resto de España, sino que 
todos ellos se ofrecen á ser movilizados para com­
batir, si es preciso, lejos de sus bogares, á los par­
tidarios del absolutismo?

Pero aun podemos decir mas en su elogio. Po­
demos recordar que al mismo tiempo que son fir­
me base de esta situación política democrática, 
felicitan á sus hermanos de Cuba que defienden 
la integridad de nupst.ro territorio. Son á un 
tiempo, con la sensatez mas levantada, entusias­
tas españoles y columnas de la democracia.

¡Alabanza, pues, á los Voluntarios de la Liber­
tad de toda España!

POLITICA ESTRANJERA.

La dimisión presentada por M. Bourgoing del 
cargo de embajador en Roma continúa siendo en 
Francia objeto' de grandes comentarios. El par­
tido monárquico tradicioñalista se ha propuesto 
aprovechar este incidente para producir dificulta­
des contra el gobierno, embarazando la marcha 
regular de las sesiones de la Asamblea. Cuando 
mas olvidada parecia la cuestión promovida por 
la dimisión de M. Bourgoing. los legitimistas lian 
presentado á la Cámara una interpelación apoyada 
por Gavardie, Belcastel y el general Du Temple, 
preguntando las causas que ha tenido el dimisio­
nario para retirarse de su puesto, y si lo ha he­
cho por no estar conforme con la política que el 
gobierno se propone seguir con la Santa Sede.

Esta interpelación, que lia quedado señalada 
ara el lunes, es un acto de oposición para el go- 
ierno, pues implícitamente se trata de condenar 

su conducta respecto á la Santa Sede. El motivo 
de la interpelación no puede ser mas infundado, 
pues lo cierto es que aun se ignora la causa que 
lia promovido la dimisión de M. Bourgoing, y 
que no es cierto que el gobierno trató de cambiar 
de política con Roma. Hasta ahora la república 
francesa no se ha separado en sus relaciones con 
la Santa Sede de la marcha que se propuso, y que 
filé indicada por M. Thiers en la sesión del’22 de 
Julio de 1871 en la Asamblea nacional.

En esta sesión el presidente de la república, 
contestando á una interpelación hecha á la Cáma­
ra por varios obispos que deseaban se declarase 
cuál debía ser la actitud de Francia con la Santa 
Sede, dijo que no podía ser mas difícil la situación 
de la república y su gobierno, pues de un lado 
veíase obligada á reconocer como liecho consuma­
do el reino de Italia, y  del otro no podía abando­
nar al Papa en atención á que la mayor parte de 
los franceses pertenecían á la  comunión católica. 
En esta alternativa. M. Thiers señaló como prin­
cipio de conducta que la república reconocería al 
gobierno de Italia como poder constituido, y acep­
tando los hechos procurarla dispensar al Papa la 
protección y auxilios necesarios para mantener su 
independencia ¿entré de la iglesia.
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Con arreglo á estas declaraciones, el gobierno 
francés ha venido conduciéndose hasta ahora con 
la Santa Sede, sin que por su parte haya habido 
acto alguno en menoscabo de la independencia 
de la iglesia. La dimisión de Bourgoing no ha obe­
decido por tanto á escrúpulos de conciencia, como 
los monárquicos pretenden, diciendo que se trata­
ba por su conducta de dictar severas condiciones 
al Papa, por cuya razón ha protestado digna­
mente.

No solo todo esto es invención dolos legitimistas 
para crear obstáculos al gobierno, sino que bien 
lejos de eso, al nombrar últimamente á M. Cor- 
celles, se ha atendido especialmente á sus condi­
ciones y antecedentes, que no le hacen nada sos­
pechoso á los legitimistas. M. Corcelles ha sido 
siempre afecto á las instituciones religiosas, y en 
este concepto su nombramiento viene á ser una 
garantía para los monárquicos. Las noticias que 
últimamente han corrido de que M. Corcelles se 
lia negado á aceptar la embajada que se le ha pro­
puesto, se hallan ya desacreditadas, y todo lo mas 
probable esquecoñtinuará al lado de la Santa Sede.

Una vez aceptado por M. Corcelles el puesto de 
embajador en Roma, no hay razón suficiente para 
que la interpelación firmada por M. Belcastel se 
discuta el lunes.

El ministro del interior de Prusia ha declarado, 
contestando á varias observaciones formuladas 
por muchos diputados pertenecientes á las frac­
ciones liberales de la Cámara, qua la retirada de 
Bismarrk de la presidencia del gabinete no ha 
sido motivada por necesidad de aligerarle del peso 
de los negocios. Esta declaración lia sido hecha en 
contestación á varias preguntas sobre los cam­
bios efectuados en el gabinete.

El ministro del interior ha añadido después que 
Bismarck no permanecerá alejado de la política, á 
pesar de su salida de la presidencia, y que bien 
lejos de esto se liada decidido á continuar su polí­
tica hasta completar la obra que se ha propuesto. 
Por último, dijo también que el conde de Roon no 
ha mostrado oposición alguna al proyecto relati­
vo á la nueva organización de círculos, tal como 
ha sido presentado en la última reforma concer­
niente al aumento del número de los pares.

El espíritu liberal hállase profundamente alar­
mado en Prusia. A pesar de las garantías v espli- 
ciones dadas por el ministro del Interior, lo cierto 
es que las reformas que en el gabinete se han he­
cho, de acuerdo con el emperador Guillermo, son 
señaladamente necesarias. El conde Roon ha per­
tenecido siempre al part ido feudal y se ha mostra­
do. por tanto, opuesto á la organización nueva de 
los círculos, y mas aun, á reformar la Cámara de 
los pares.

Respecto á la cuestión religiosa y á las relacio­
nes de la Iglesia con el Estado, no podia esperarse 
solución como la que Bismarck se preparaba á 
plantear. La fuerza de las circunstancias y el rom­
pimiento de la Santa Sede con Alemania,' obligan, 
sin embargo, al gobierno á sostener con energía 
su dignidad en esta cuestión: pero es de dudar que 
el conde Roon tenga la entereza suficiente para 
efectuar del todo una separación entre las atribu­
ciones de la autoridad civil y  la eclesiástica, pues 
también en este asunto se inclina á tradiciónalis- 
tas soluciones.

La nueva delincación de caminos de hierro lie 
cha por el sultán de Constantinopla, ha producido 
alteración en la Servia, que se ha levantado en 
armas. La Servia quiérela unión de las líneas 
turcas en Niscli ó Widdin, como Midaht-Pachá 
había prometido, pero su sucesor, negándose á 
cumplir esta oferta, ha efectuado otro trazado 
diferente.

Noticias de Méjico dicen que Losada se prepa­
raba para invadir á Zacatecas.

De una carta de Guadal ajar» estractamos lo si­
guiente:

■ Jamás ha estado esta ciudad como boj- se en­
cuentra, enteramente arruinada, sin comercio al­
guno. todos los giros paralizados, y la miseria ge­
neral y las contribuciones y los derechos aumen­
tando como nunca.

Solo tres clases están bien, que son: los agio­
tistas, que cobran el siete, el ocho, y algunos en 
estos dias el veinticinco por ciento mensual; los 
empleados y autoridades, y por último, los ladro­
nes, que los hay en tal abundancia, que hace tres 
dias aparecieron á las cinco y media de la tarde 
en el barrio de la capilla de Jesús cien ladrones, 
de los cuales cincuenta vestidos de mujer, y todos 
perfectamente armados, atacando seis ó siete ca­
sas a un tiempo, ó hiriendo á los robados.

Nadie se presentó á dar auxilio, y los ladrones 
se fueron á las siete de la noche, llevándose el di­
nero y varios objetos con la mayor calma, y tiran­
do al aire con sus mosquetes. Dos horas después 
aparecieron tres ó cuatro policías, que conside­
rándose inútiles" é impotentes ante tantos ladro­
nes, no se habian atrevido á hacer liada. ¿Qué 
porvenir podernos esperar para nuestros hijos si 
caminamos asi? Ciertamente desastroso.

Entre los diversos candidatos que hay para la 
presidencia de la corte suprema, los Sres. Igle­
sias y Riva Palacio son los que tienen mas proba­
bilidades. *

Se da gran importancia en los círculos políticos 
de Londres á la llegada á aquella capital del con­
de Schouwaloft, jefe de la tercera sección de la 
cancillería del imperio ruso, quien se apresuró á 
m archar á NValmer-Castle, para conferenciar con 
lord Granville.

L a  Pall Malí Q azette supone que el diplomáti­
co ruso ha recibido del Czar la misión de.ofrecer 
al gabinete británico las seguridades de la’actitud 
conciliadora del gobierno dé San Petersburgo.

El 1 yvmer Abpndpost. de la capital de Austria, 
periódico muy bien informado generalmente, ase­
gura que los rumores relativos á la dimisión del 
conde de Beust, embajador austríaco en Lóndres 
no tienen el menor fundamento.

nos
La Epoca, ocupándose de cierto rumor de one 
*9 Miamos eco en nuestro número de ayer en
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cumplimiento de un deber que nos hemos impues­
to para con nuestros lectores, dice lo siguiente.

■ El periódico La. N ueva  E spaña habla de una 
conversación casual habida entre el raimstro de 
los Estados-Unidos y el director de La Epo.a en 
términos inexactos, el ministro no dijo al perio­
dista lo que el periódico radical supone, y como el 
director de La*Epoca no hA tcnito g  gusto de 
contar á sus colegas de L a ?Ílk \ a E spaña los 
pormenores de dicha conversación, y esta seguro 
de nue no lo habrá hecho tampoco el general 
Sickles, por no ser costumbre llevar á los perió­
dicos las conversaciones de sociedad aunque sean 
políticas, nos limitamos á advertir á nuestro co­
lega en nombre del direcior de La Epoca, y  bien 
pudiéramos añadir en el del ministro de los Esta­
dos-Unidos, que ha cometido una inconveniencia 
poco propia de su ilustración.-

Nosotros, aunque conocíamos los nombres de los 
interlocutores, los omitimos; La Epoca los reve­
la. Vea adestró colega de parte de quién está la 
inconveniencia, Por lo demás, estamos casi segu­
ros de que no está autorizado por el ministro de 
los Estados-Unidos ni por nadie para calificar de 
inconveniencia lo que hicimos en uso de un per­
fecto derecho.

Los individuos del Centro ultramarino de Avi- 
lés protestan de la manera mas solemne contra 
las reformas en Puerto-Rico a n t e  l a  n a c ió n  y 
a n t e  l a  h is t o r i a . Tomamos nota del acto ejecu­
tado por esos apreciables ultramarinos, y si fuese 
posible que la historia abriera sus páginas á esas 
pobres gentes, seria para darles un palo mayúscu­
lo. Sin eluda creen esos indianos que cuando se es­
criba la historia del período revolucionario habrá 
esclavos en el mundo. ¡Ay de ellos, si el historia­
dor es un negro!

Es inútil que El Debate se canse en dirigir es- 
citaciones a los diferentes diarios del partido ra­
dical, con el objeto de sorprender en ellos escisio­
nes interiores (pie no existen. El partido radical 
habla de la misma manera por todos sus órganos 
y defiende las mismas opiniones, así en El Impar- 
cial, como en El Universal, y como en La Na­
ción y en La Tertulia. El partido radical no tiene 
matices ni tornasoles como los que caracterizan 
á la conservaduría española; no tiene diariosmont- 
pensieristas como La Política, anti-dinásticos sin 
filiación conocida como El Diario Español, dinás­
ticos de ver venir como El Gobierno, ni simples 
soldados de fila como El Debate, que de seguro 
estacón todos, por lo mismo que carece de condi­
ciones para llevar la voz y dar el tono á ninguna 
fracción política que de seria quiera al menos 
blasonar.

Además, El Debate debe aprender, si no lo sabe, 
que las diferencias de opinión en cuestiones de 
conducta, jamás afectan á la integridad de un 
partido, ni'á su disciplina, y por lo mismo nada 
tiene do particular que El Impárcial disienta de 
los demás diarios radicales, no en la cuestión de 
las reformas de Ultramar, sino en la manera y  
forma ' de llevarlas á cabo, y sin embargo, no se 
oponga y hasta defendiera, si llegase el caso, las 
resoluciones de la mayoría del radicalismo.

Y si no, ¿á que si 'El Debate le pregunta á E l 
Irnparcial si acata las decisiones votadas en masa 
por el partido radical, le contesta desde luego 
afirmativamente?

Vea, pues. El Debate como todas sus hipótesis 
están montadas al aire, y no contienen en sí otra 
cosa que su ya trasnochada y por lo mismo inefi­
caz malevolencia. En cuanto a lo de La Política 
truhanesca, mucho lleva en boca El Debate el ca­
lificativo. señal evidente de que al estudiarla pa­
labra lia encontrado en su propia conciencia la 
exactitud que tiene, cuando se dirige como el ar­
tículo que cita, á los procedimientos y enredos de 
la gente conservadora.

Dice El Gobierno;
• O nosotros entendimos mal, ó los representan­

tes republicanos en la Liga se niegan también á 
suscribir el manifiesto del Sr. Ayala.»

¿Con qué también el microscópico jefe del par­
tido republicano unitario sale con esas? No debie­
ron ser suficientes por lo visto las razones que le 
dieron á El Pueblo para que se convenciera ente­
ramente de atiti-reformista, cuando ahora sale con 
que no firma el manifiesto del Sr. Ayala.

Si no es mas que eso. con solo robustecer los 
argumentos, se acaba de convencer, y firma sin 
vacilaciones de ningún género.

-------- o--------
Tiene miga el siguiente suelto de La Igualdad:
• Al fin se aprobó ayer en la junta del Centro 

hispano-ultramarino el manifiesto redactado por 
el Sr. Ayala. que tal vez nos darán hoy á cono­
cer los periódicos conservadores. Según manifies­
ta un periódico de la tarde, el Sr. Topete y  el se­
ñor Balaguer se han separado de la Liga por no 
estar conformes con el manifiesto ni con que éste 
vaya dirigido á la nación, pues el Sr. Topete in­
sistía en que debia dirigirse al rey estranjero.

Tenia, pues, razón el Sr. Zorrilla al anunciar 
hace mas de quince dias en la Tertulia progresis­
ta de la calle do Carretas la disidencia del Sr. To-

ha habido necesidad de volver á echar mano de su 
patriotismo inagotable, y han concluido, según se 
dice, por firmar, en fuerza de patriotismo, el 
mencionado documento del Sr. Ayala.

Lucido va quedando, pues, el Sr. Topete con 
sus propósitos, cuando á la primera acometida de 
los conservadores ha cedido y lia firmado, después 
de un infructuoso pataleo, el manifiesto esclavista 
que tan ma . tan mal erecto hace en regio­
nes que no sofi dq mirar con indiferencia.

Si po fuera pfir el exuberante patriotismo del 
Sr. Topete, no hubiéramos concebido en él debili­
dad semejante; pero habiendo sido éste quien le 
ha movido á ligarse, se ha ligado, y lo aplaudimos 
de todas veras.

Así como así.
-Que haya dos firmas mas,

¿qué importa al mundo?»

La Epoca, ocupándose de los rumores que cir­
cularon ayer relativos á la quiebra del Banco de 
París y que no tenían otro origen que el propósi­
to de hacer bajar los fondos públicos, dice lo si­
guiente:

• Varios periódicos nos lian sorprendido hoy con 
la noticia de que el Banco de París se presentaba 
en quiebra, autorizando este rumor la falta que 
suponían en aquel establecimiento de cumplir sus 
compromisos con el Gabinete.

Hemos tratado de informarnos, y de nuestras 
averiguaciones resulta ser completamente absur­
do cuanto Te Tran contado á La Iberia y  á los de­
más periódicos que tratan de este asunto. Ni ei 
Banco de París se ha presentado en quiebra, ni la 
índole de sus operaciones hace temer que llegue á 
ese estremo. Sus compromisos con el Gobierno 
están cumplidos puntualmente. Se nos asegura 
que aunque antes de la creación del Banco hipo­
tecario no tenia realmente obligación de entregar 
los 100 millones de pesetas, va" realizando todas 
las entregas que se le han pedido, y ayer mismo 
recibió el Sr. Echegaray el telegrama" en que se 
se le avisaba la compra de barras de oro y plata 
por valor de 100 millones de reales.

En Madrid se halla M. Thors, subdirector del 
Banco, para arreglar todas las cuestiones de de­
talle.

Los estatutos del Banco hipotecario están desde 
el 8 á informe del Consejo de Estado en pleno.

Y finalmente, se nos dá la seguridad Je que el 
marqués de Urquijo recibirá el 15 los 243 millo­
nes que tiene en pagarés á cargo de la tesorería 
central.

Tenemos mucho gusto en dar cabida á estos 
pormenores, no porque revelen una situación prós­
pera de la Hacienda, ni porque desmientan como 
desmienten lo que oon referencia al Banco de Pa­
rís se ha dicho, sino porque nos complacemos en 
que nuestros lectores conozcan la verdad, pues 
hartos motivos de penuria hay para agravarlos 
con rumores como los maliciosos que se han es­
parcido en daño de establecimientos importantes, 
y  del crédito harto averiado del ministerio. •

El comentario con que termina nuestro colega, 
revela perfectamente su carácter de oposición al 
ministerio y á la situación por este representada: 
era preciso, aun en este caso, darle una dentella­
da, y se la dá; pero eso mismo avalora su decla­
ración, contraria de todo punto á tan absurdos 
rumores.

Los Sres. Topete y Balaguer no creyeron con­
veniente firmar el manifiesto de la llamada Liga 
nacional redactado por el Sr. Ayala.

¿Esta el Sr. Topete en desacuerdo con el mani­
fiesto de la asendereada Liga? Nuestro colega 
El Gobierno se encarga de probar que no, en estos 
términos;

■ El Sr. Topete, en vista de la actitud desaten­
tada del gabinete actual; de la loca opinión que
Íiredomina en las actuales Cortes, con respecto á 
a abolición inmediata de la esclavitud on Puerto- 

Rico; del hecho brutal é inicuo provocado por el 
Gobierno radical á raíz de una coincidencia que 
presenta todos los earácteres de una imposición 
humillante; del hecho, decimos, que amenaza, que 
se viene encima y  se precipita como una solución 
violenta, pero fatal, el Sr. Topete presenta un 
proyecto mucho mas equitativo, mucho mas dig­
no, "mucho mas prudente y humano que el someti­
do hipócritamente en nombre de Dios, á la deli­
beración del Parlamento, y que en el fondo en­
vuelvo la sanción perturbadora, la consagración 
disolvente de una desigualdad irritante y cruel, 
quo ha de traer en pós de si la guerra social, el 
triunfo de la insurrección y la pérdida de las An­
tillas.

Pruébesele al Sr. Topete, garantíceselo que no 
prevalecerá el proyecto dei Gobierno, y se le ve­
rá sin duda declararse por el statuo quo. retirar, 
con la modestia que le es propia, su proyecto de 
abolición gradual y aplazar su planteamiento para 
cuando la insurrección en Cuba esté completa­
mente vencida y  aniquilada.»

Estraida la sustancia de tanta hojarasca, se re­
duce á lo siguiente. El manifiesto de la Liga pro­
clama el statu quo: el Sr. Avala quiere la aboli­
ción gradual de la esclavitud por estas ó las otras 
razones; luego el Sr. Topete no está en desacuar- 
do con el manifiesto de la Liga.

pete con el Centro hispano-americano, no obstan­
te haber firmado el telegrama dirigido por los in­
dividuos que componen la junta de dicho Centro 
á la Habana dundo parte de su instalación.

Del Sr. Balaguer nada babia dicho el jefe de los 
radicales, ó porque nada sabia ó porque no le con­
sidera hombre importante; pero era de suponer 
que baria lo mismo que el Sr. Topete, con quien 
espera en vano hace tiempo volver á ser ministro 
de D. Amadeo.

Eso mismo deseamos nosotros: que sean poder 
'Topete. Ulloa. Balaguer. De Blas y demás huía­
nos de la conservaduría dinástica. Así llegaremos 
mas pronto al trueno gordo.»

El Diario Español cree que La Igualdad acaso 
va demasiado lejos en su apreciación, y duda que 
los Sres. Topete y Balaguer aspiren á ser minis­
tros con la actual "dinastía. Nos parece que no es 
competente El Diario para tratar estos asuntos, 
y que sabe poco de lo que esos señores piensan. 
Acaso El Gobierno y  La Iberia podrían decirnos 
quién tiene razón, sí el periódico republicano ó el 
alfonsino.

La disidencia de los Sres. Topete y Balaguer, 
ha sido tíña nueva é inesperada dificultad mas que 
les ha salido á los conservadores. Por mas que to­
dos comprendieran los motivos ¡ntimosqueel ma­
rino y poeta teñían para declararse en rebeldía, 
era él caso que semejantes escrúpulos carecían 
de oportunidad y no podían dar los resultados que 
el poeta soñaba y que el marinp se proponia.

El manifiesto del Sr. Ayala apremiaba, los pac­
tos de la Liga lo exigían, y la necesidad del mo­
mento se imponía con tal urgencia, que no era po­
sible reservarse para cualquier eventualidad, sin 
menoscabo y desautorización rematada de todos 
los liguerqs juntos.

El por si acaso del bravo 
talan, han tenido

Dice La Política:
■ Mañana se publicará el manifiesto de la Liga, 

que esta tarde se estaba acabando de firmar. A 
última hora se ha dicho que lo firmarían también 
los Sres. Topete y  Balaguer, pero lo dudamos, á 
pesar de los esfuerzos nue para convencerlos han 
iiecho hoy los señores dunue de la Torre y Sagas- 
ta. En el’círculo de la calle del Clavel hubo ano­
che gran discusión con este motivo, siendo objeto 
de casi unánime reprobación la actitud de los di­
sidentes.-

Tendria que ver el provocar una disidencia pa­
ra arrepentirse de ella á las veinticuatro horas. 
Entonces si que seria de celebrar la firmeza de 
caraetéres.

U o t ic iú s .
Un ciudadano, ministro que ha sido del partido 

moderado, ha hecho la renuncia de sus cruces v 
condecoraciones. El papel en que estendió la co­
municación. llevaba el timbre del departamento 
que tuvo á su cargo hace ocho años.

Verdaderamente este moderado en un Ídem. No 
conserva papel del que usó como ministro mas 
que hasta después de ocho años, y  es seguro que 
todavía tendrá para algún tiempo. No se co n cib e  
mayor moderación.

Ha pedido la jubilación el catedráctico de Va­
lladolid. Sr. D. Eugonio Alau, ex-gobernador de 
provincia de perpetua recordación.

La comisión encargada de facilitar el local para 
depósito de los objetos que han de remitirse á la 

marino y del poeta ca- i Esposiei m de Viená. dará mañana parte á la jun- 
por fin que ser sacrificados, y ta general de los trabajos llevados á cabo en el

palacio del Sr. Indo. Componen esta comisión los 
Sres. Nava y Saavedra. Fernandez Duro, Castro y 
Serrano, Puebla, Paz y Menviela, Araus y otros 
que no recordamos.

Ha tomafio posesión de la presidencia de la au­
diencia de Falencia D. Juan Bautista Marrugat.

El recurso de alzada elevado- por la diputación 
provincial de Lérida en contra de la resolución- 
del gobernador civil suspendiendo la constitución 
definitiva de aquella, lia sido aprobado en el mi­
nisterio de la Gobernación, apoyando á la dipu- 
tucion provincial. La rectitud y justicia de esta 
disposición salta á la vista cuando se estudian los 
antecedentes.

Se ha pedido una nota de los méritos y servicios 
de D. Enrique Calahorra de la Orden, profesor 
auxiliar de la facultad de Farmacia de la U niver­
sidad central, con objeto de instruir ej espediente 
relativo á su ingreso en la orden civil de María 
Victoria.

También se han pedido las notas relativas á don 
Leandro de Saralegui y Medina, director de estu­
dios de la Academia dé administración de Madrid, 
y  también se ba dado el dictamen favorable á di­
cho señor por la dirección general de Instrucción 
pública.

El director general del Registro de la Propie­
dad ha remitido al ministerio de Fomento los re­
súmenes relativos á los préstamos hipotecarios, 
verificades en los años 1868, 1809 y 1810.

Se ha dirigido una comunicación del ministerio 
de Fomento á los secretarios dal Senado, rogán­
doles se sirvan activar el proyecto de ley de mon­
tes presentado por el anterior ministro, para que 
el jefe actual de aquel departamento pueda exa­
minarlo detenidamente.

Al gobierno civil de la provincia se ha dirigido 
una comunicación aclaratoria de la circular de 
19 de Noviembre último, del director general de 
Estadística.

El dia 4 de Febrero próximo tendrá lugar en la 
Fábrica nacional de Tabacos de esta córte subasta 
pública para enagenar la vena de tabacos existen- 
tente en la misma, procedente de las labores eje­
cutadas desde 1.“ de Julio á 31 de Diciembre del 
año último, cuyo acto tendrá lugar con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
dia 1.“ del corriente.

El ministro de Ultramar ha despachado hoy con 
el rey.

A rúas de los asuntos de su departamento, ha 
llevado á la firma algunos decretos del ministerio 
de Gracia y Justicia.

Los ayuntamientos de Higuera, Villanueva de 
la Vera” Arroyo, Molinos deMontanchez, Logro - 
ran. Granadilla, Romangordo, Lozar de la Vera, 
Gordo, Aldeanueva de la Vera,Talayera la Vieja, 
Berrocalejo, Talayuela v otros muchos, han dirigi­
do felicitaciones al Gobierno, que hoy publica la 
Gaceta, con motivo de las reformas de Puerto- 
Rico.

El juez cesante de Calarnoclia, D. Faustino Or­
tega, ha sido nombrado para otro juzgado de Ga­
licia.

Creemos que han llegado á Madrid algunas re­
mesas en metálico del Banco de París, para aten­
der á las naoesidades del Tesoro. Esto confirma 
la noticia que habíamos anticipado á nuestros 
lectores, y  contesta de la mejor manera á los que 
tanto se preocupaban anteanoche por la situación 
de aquella sociedad de crédito.

Se están recogiendo datos en las dependencias 
de la dirección general de Estadística, para ave­
riguar el movimiento de la población de la Pe­
nínsula durante los años 1871 y 1872.

En la dirección de Obras públicas no se lian re ­
cibido noticias sobre la apertura del canal de 
Adra por estar interceptada la linea telegráfica.

La señora del ministro de Fomento tuvo ayer 
la desgracia de sufrir una cuida dentro de su casa, 
dislocándose un brazo.

Deseamos sinceramente su restablecimiento.

Se ha recibido en la dirección general de agri­
cultura un cajón con 000 cartones de semilla de 
gusanos de serla. Siendo muchos los sedi-cultores 
que tienen hecho pedidos de consideración, se re­
partirán los recibos en la forma mas conveniente 
á los intereses de todos.

Ha fallecido el relator de la audiencia de Sevi­
lla D. Antonio Guin.

El conocido autor dramático, Sr. Martinez Pe­
drosa, está escribiendo un drama con destino á la 
empresa del Sr. Catalina.

Se lia concedido la cruz de primera ciase y la 
placa de Beneficencia al Sr. 1). José Gabriel Bal- 
cázar. por los servicios que prestó en Alicante 
como gobernador civil durante la epidemia de la 
fiebre amarilla.

En muchos pueblos de la provincia de Cuenca 
so están firmando esposiciones en favor de la abo­
lición de la esclavitud on Puerto-Rico.

Tenemos entendido que en el arreglo del perso­
nal, que en ajgunas dependencias del ministerio de 
la Gobernación se va á llevar á cabo, obtendrá un 
puesto nuestro amigo el Sr. Zapatero. Su inteli­
gencia y  laboriosidad le hacen acreedor del pues­
to que se le tenga destinado.

Se van á proveer por oposición ó por concurso, 
según el reglamento, las cátedras de derecho ro­
mano y literatura general de la Universidad de 
Santiago, y la de fisiología de Granada.

Dentro de algunos dias serán nombrados algu­
nos registradores de la propiedad para las plazas 
vacantes.

 ̂Hoy ha salido una comisión, compuesta de los 
Sres. Pascual y Silvestre y el oficial de Goberna­
ción Sr. Escribano, á girar una visita á los esta­
blecimientos de beneficencia que están fuera de 
Madrid.

Parece que en Carlitos. pueblo de la provincia 
de Badajoz, se presentó el dia 7 una pequeña par­
tida carlista que tomó en seguida la dirección de 
la provincia tfe Toledo.

Se hallan vacantes las plazas de secretar io y su­
plente del juzgado municipal de Higuera la’Real

■ Badajoz], las cuales han de proveerse con arre­
glo á las (Aposiciones vigentes.

Nos dicen de Badajoz:
• La eaportación de cereales del Montijo es gran ■ 

dísima. Casi rodos los carros del pueblo están ocu­
pados en el trasporte de granos á la estación del 
ferro-carril. Los precios son: trigo, á 34 y 35 rs. 
fanega, y la cebada á 18 y 19 rs. ■

Ei martes salió de Córdoba para Badajoz el 
regimiento infantería de Astúriascon su banda de 
música.

Leemos en E l Eco de Cartagena del dia 9: 
Hemos oido decir que D. Francisco Díaz, titu­

lado conde de Toledo por la gracia de D. Cárlos. 
se ha fugado de la cárcel, donde se encontraba 
preso. -

El jueyes entró en el puerto de Málaga, proce.- 
dente de Gibraltar, la cañonera, de guerra inglesa 
Pigeon, de porte de un canon y 46 tripulantes.

Dice El Avisador Malagueño del dia 9:
• Anoche hubo una cuestión ó pendencia en un 

cafó de esta ciudad, disparándose algunos tiros y 
de la que resultaron varios heridos,” y. según se 
nos dice, un muerto. Acudió el juzgado de sema­
na y las inmediaciones del edificio fueron cerca­
das por un piquete de carabineros. Estos sucesos 
motivaron algunas carreras por las calles inme­
diatas á la en que está situado dicho café.»

El brigadier Sr. Rodriguez Termas lia tomad» 
posesión del cargo de segundo cabo de la capita­
nía general de Granada.

La comisión provincial de Valencia ha acorda­
do sacar á pública subasta el arriendo de la plaza 
de toros de aquella ciudad, propiedad del hospi­
tal provincial.

En Jerez ha quedado organizada la guardia ru ­
ral y comenzará á prestar servicios en el pre­
sente mes.

Se llalla vacante la secretaría del ayuntamiento 
de Montrov, dotada con ei haber* anual de 1.050 
pesetas.

Dice El Parte Diario de Alcoy:
• El cabecilla Palloc, con una partida de 60 hom - 

bres, se encontraba anteayer en Valí de Gallinera 
y pareceré que se proponía dirigirse á Be ni me li y 
Pego. En este último pueblo están prepardos para 
impedir que entre.»

Hé aquí nuevos detalles que dá un periódico de 
Córdoba, y que arrojan alguna luz sobro el ori­
gen de la momia que se encontró hace poco (lias 
en un derribo del convento de Santa Clara, de 
aquella ciudad:

• La circunstancia, según dice uno de nuestros 
colegas, de estar forrada de negrota caja en que 
estaba la momia descubierta en el ex-conv.ento de 
Santa Clara, induce á creer que sea la de doña 
Mencia de la Oliva, hermana y madre respectiva­
mente de los célebres cordobeses Fernán Pérez de 
Oliva y Ambrosio de Morales, la que, después de 
enviudar, se encontró en aquel convento con su 
hermana y su hija, siguiendo allí su afición á la 
escultura y construyendo un crucifijo de tamaño 
natural, que se veneraba en el coro del mismo. Di­
cha señora murió á fines del siglo XVI. Si hubie­
ra sido otra de las religiosas, lo natural y acos­
tumbrado era que la caja estuviese forrada de 
blanco. ■

Un nuevo género de plebiscito refiere la Gacel- 
te de París, garantizando su autenticidad.

Una casa de Epinal lia hecho una numerosa ti­
rada de dos retratos, al precio de un sueldo (son 
cada uno; el retrato de M. Tliiers y el retrato dé 
M. Gambetta.

Esta clase de retratos están naturalmente desti- 
nados á las casas mas humildes, y se venden en los 
campos y pueblos rurales por' los buhoneros y 
vendí dores ambulantes.

Pues bien; ¿saben Vds. en qué proporción se 
lian vendido hasta el dia los dos retratos desde el 
mes de Setiembre que se pusieron á la venta?

Del retrato de M. Gambetta se han vendido 
15.000 y pico de ejemplares, y del retrato de mon- 
sietir l'hiers, 1.830.000.

Saquen Vds. ahora las consecuencias plebisci­
tarias que Vds. quieran, dice la Gazetle de 
París.

Ya se ha habilitado el local del palacio dei señor 
Indo para depósito de los objetos que lian de en­
viarse á la exposición universal de Yiena.

El ministerio de la Gobernación ha resuelto 
que, por los ayuntamientos, se declare la indem­
nización de que habla el articulo 116 de la ley de 
30 de Enero de 1356 al resolver los espedientes de 
prófugos; disponiendo al propio tiempo que si n» 
se hiciera tal declaración, los perjudicados puedan 
acudir en alzada á la comisión provincial. Decre­
tada la indemnización de que se trata, se hará 
efectiva por la vía de apremio ante los tribunales 
ordinarios.

Parece que el Sr. Topete ha firmado el Mani­
fiesto de la Liga redactado por el Sr. Avala. La 
influencia de las reuniones en casa del Sr. Ulloa 
se deja sentir.

Anoche llegó á Madrid, de paso para Avila, el 
nuevo gobernador de esta provincia Sr. Pita.

Está próxima á agotarse la edición de la inge­
niosa novela de nuestro amigo el Sr. Ruigomez.

i En representación de los comités de Almería y 
Ganjayar. irá hoyen la manifestación I). Rai­
mundo María Gil.

En Valencia hace días que se está firmando una 
esposicion para dirigirla al Congreso y al Senado 
para que aprueben el provecto de ley sobre la 
abolición inmediata de la "esclavitud en Puerto- 
Rico.

Ha cesado en el mando de la capitanía general 
y destino de segundo cabo del distrito . el briga­
dier Sr. Pizarro, quedando interinamente encar­
gados del primero el brigadier de ingenieros don 
Joaquín Terror, y del segundo el brigadier de ar­
tillería D. Joaquín Yivanco.

Dice un periódico de Valencia que al ir á entrar 
el miércoles una pobre mujer nue se encontraba 
enferma en el Hospital de aquella ciudad, fué víc­
tima de un violento accidente quo la dejó sin vida 
instantáneamente.

Ha sido aprobada ía propuesta hecha por e. di
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rector general de Sanidad militar á favor de va­
rios jetes y oficiales del cuerpo que han solicitado 
pasar con destino al ejército de operaciones del 
Norte.

Se ha dispuesto que al ayuntamiento de ( alai 
(Barcelona,, se le abonen lo's suministros que hizo 
al ejército en Abril último.

No es cierto que por el ministerio de la Guerra 
se haya cedido á particulares terreno alguno de 
dominio público que perjudique al puerto de Bar­
celona.

Al capitan de la Guardia civil D. Eulogio Amor 
y Vicente, se le ha concedido el empleo de coman­
dante de ejército.

Los tenientes coroneles D. Salvador Monzó y 
D. José Perez Oñate, han sido destinados á la re­
serva de Cuenca.

Se asegura que el ex-diputado Sr. D. Víctor 
Zurita ha sido nombrado ministro togado del Con­
sejo Supremo de la Guerra.

El vapor Victoria salió anteayer de Málaga con 
dirección á Melilla. conduciendo quintos destina­
dos al regimiento de Mallorca.

Se ha aprobado la propuesta de colocación de 
varios oficiales del arma ae infantería que estaban 
en situación de reemplazo.

Han quedado en situación de reemplazo y con 
destino á la catorce brigada, los coroneles don 
José Claror y D. Bernardo Taulet.

Ha sido destinado al provincial de la Laguna 
el teniente coronel D. Gabriel Sorrollay Moles.

Se han dado las órdenes, de acuerdo con lo in­
formado por la i unta superior facultativa del 
cuerpo de Sanidad militar, para que se proceda á 
la vacunación y revacunación de los soldados del 
ejército.

Se ha concedido el grado de subinspector de 
primera clase al que lo es de segunda médico ma- 
jor. Ib Antonio Melendez y López.

A las cuatro de la tarde de ayer fueron avisa­
dos los guardias de órden público núms. 586 y 574, 
que en la calle del Olmo núm. 11 cuarto principal 
trataban de cometer un robo. Presentados en la 
casa hicieron un escrupuloso reconocimiento, en­
contrándose dos talegos de ropa hechos, un puñal, 
un formon y lina palanqueta, habiéndose tugado 
los ladrones.

Una hora duró ayer el Consejo de ministros que 
se celebró en palacio. Después se reunieron los 
ministros en la secretaría del ministerio de Esta­
fado. como de costumbre, y siguieron en Consejo 
hasta mas de las siete y media de la tarde.

A las doce de la noche del dia 10 fué cortada la 
vía del túnel de Rentería, y compuesta inmedia­
tamente. Los que tal hicieron iban, en prueba de 
su valor, armados cada uno con dos fusiles, y una 
columna los persigne activamente.

Según partes de Bilbao, sabemos que organiza­
da de nuevo la facción Campo, ha sido batida por 
el comandante Aguilar. haciendo muchos prisio­
neros y causándoles algunos muertos, dejando en 
poder de las tropas carabinas, bagajes, cananas y 
municiones.

En Soinorrostro ha habido un encuentro, y han 
sido hechos prisioneros doce carlistas. Sin pérdi­
das por nuestra parte.

La policía francesa ha detenido en la aduana de 
Hendaya cien fardos de uniformes con destino ¡l 
los carlistas.

Una partida de ocho latro-facciosos, mandada 
por un desertor, robó anteayer el correo de Lo­
groño, dejando al conductor'completamente des­
nudo.

Se confirman las noticias de varios robos de 
trenes en las provincias del Norte por partidas 
de facciosos. Esto se llama asegurar la retirada.

Se ha confirmado la noticia de la muerte del 
cabecilla Castells.

El Sr. Balaguer. de quien también se dudaba 
que firmase el manifiesto de la Liga, parece que 
al fin lo ha firmado después de la conferencia te­
nida con el duque de la Torre.

Hoy sale la estafeta general del ministerio de 
Estado.

Se ha encomendado por el ministerio de Mari­
na al jefe de la sección da artillería del Almiran­
tazgo, que proponga el medio mas oportuno para 
armar con artillería trasformada la fragata iV«- 
niancia, en analogía con io verificado en la Vic­
toria.

Se ha dispuesto que el teniente de navio don 
Emilio Dia/. Moran, que se halla á las órdenes del 
ministro del ramo, pase embarcado á la fragata 
Concepción, que se encuentra en Barcelona.

Ha sido nombrado oficial de la Deuda. D. Nata­
licio Mendez. licenciado en derecho.

Se encuentra en Barcelona D. Servando Ruiz 
Gomez, ox-ministro de Hacienda.

Hoy publicará la Gaceta la relación de los 68 
individuos que han obtenido plaza en las oposicio­
nes verificadas para el ingreso en la esquiifa prác- 
siea de telégrafos.

Han sido propuestos por el ministerio de la Go­
bernación para una gran cruz de Carlos III, mon­
sieur Antoine Edmoñd Jean Joubert. y para la 
gran cruz de Isabel la Católica. M. Henri Bom-
nerger.

Para encomiendas ordinarias de Isabel la Cató­
lica, M. Lncien Villar. .M. Henri. Thors, D. An­
tonio Alique, diputado provincial por Guadalaja­
ra y D. Antonio Gonzalez y Gonzalez, teniente 
coronel de la Guardia civil.

Ha sido agraciado con una gran cruz de Isabel 
la Católica el marqués de Salvatierra.

Ayer firmó el rey el decreto nombrando oficial 
primero del ministerio de Ultramar al Sr. Rossel. 
gobernador de Murcia.

Ha llegado á Cádiz el vapor Vulcano, condu-

cieodo la recaudación de aduanas de Marruecos. 
Aunque no ha podido todavía alijar los caudales 
á causa del estado de la mar. se supone asciende 

I á unas 770.000 pesetas la recaudación que trae.

Ayer recibió el director de la Pirotécnia de Se­
villa cien mil pesetas para pago de atenciones en 
la tundición y maestranza de aquella ciudad.

El comandante capitán de carabineros D. De­
metrio Solis, alcanzó ayer y batió en Bureoña 
(Vizcaya la facción capitaneada por Bonifacio 
Gómez, dispersándola y cogiéndola un prisionero 
herido y  tres caballos.

A las diez de la mañana de ayer se ha incendiado 
un depósito de pólvora en una casa de las alueras 
de Vitoria. De las averiguaciones practicadas por 
el Gobierno, resulta que dicho depósito era de los 
carlistas. Hay dos detenidos á consecuencia del 
suceso, v se han aprehe-ndido cinco mil cartuchos. 
En la provincia completa tranquilidad.

Ayer diósu primera guardia en el Principal la 
sesta compañía del segundo batallón de Volunta­
rios del Centro, compuesta en su mayor parte de 
empleados del ministerio de la Gobernación.

En el Consejo de ministros que se celebró ayer 
tarde, la cuestión de órden y la económica ocupó 
preferentemente la atención de los ministros.

También se trataron algunos asuntos referen­
tes á las Antillas.

El marqués de Sardoal no asistirá ¿  la mani­
festación, á causa de esperarse llegue hoy á esta 
córte el cadáver del señor duque de Medinaceli, 
su pariente.

Ayer firmó el rey algunos decretos del minis­
terio de Gracia y Justicia.

Acaba de publicarse un memoria acerca de la 
farmacia militar de la Habana, por el farmacéuti­
co mayor D. Leto López y Villamanga: trabajo 
muy curioso, que revela el'esmero que emplea el 
cuerpo de Sanidad en los hospitales militares de 
la isla de Cuba para la asistencia de los en­
fermos.

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto que 
el alférez de navio D. Juan do Dios Usera, ayu­
dante del ^Ice-presidente que fué del Almirantaz­
go, D. Manuel de la Rigada, pase al Ferrol á con- 
finuar sus servicios.

En la noche del martes 14 del actual tendrá lu­
gar en el teatro de Novedades la primera repre­
sentación del drama titulado Romper Cadenas, 
original de un aplaudido escritor y diputado anti­
esclavista, y como es consiguiente, según nues­
tras noticias, impera en ella la idea de la abolición.

La Sociedad Abolicionista invita al pueblo de 
Madrid á que asista á las representaciones de esta 
obra, que fia de dar motivo á una nueva manifes­
tación en favor de la libertad del negro.

Mucho celebramos que haya sido llevado á la 
escena este asunto, y si, como creemos, se trata 
con acierto, es indudable que lia de proporcionar 
un nuevo medio de propagar tan humanitaria 
idea.

En la ejecución tomará parte la eminente actriz 
Sra. Rodríguez, los Sres. Montijano, Albalaty los 
principales artistas do aquel coliseo.

Anoche A las once llegó á la estación del ferro­
carril de Valladolid un tren, conduciendo dos com­
pañías de ingenieros, una batería de artillería de 
montaña, personal de administración y sanidad 
militar y jefes y oficiales del cuartel general del 
ejército-dél Norte, continuando su marcha á las 
Provincias.

Han salido de Logroño para Viana. dos compa­
ñías de Barbastro y tres de Sevilla.

Continúa la deserción de los partidarios de don 
Carlos en las Provincias Vascongadas.

Los quintos de la provincia de Cuenca que lian 
ingresado en caja ascienden á 358. habiendo sido 
destinados al regimiento de Toledo 141, Ídem de 
Cantabria 1, ídem de ingenieros 30, á cazadores 
de Mérida 36, idem de la Habana 56, á Artille­
ría 48, á cabal lería 46.

Han ingresado en caja en la provincia de Bada­
joz 1.220 quintos.

El coronel D. Alfonso Cortijo, que manda el re­
gimiento de Gerona, de guarnición en Córdoba, lia 
solicitado pasar al mando del mismo al ejército 
del Norte.

Ayer tarde salió con dirección á Logroño el 
general en jefe del ejército del Norte, Sr. Mo­
ñones.

Anoche, á muy altas horas, se presentaron al se­
ñor presidente del Consejo de ministros el dipu­
tado por el distrito de la Latina. Sr. D. Miguel 
Mañanas, el diputado Sr. Llano v Pérsi, y los se­
ñores Arnau y García, abogado' defensor el pri­
mero, y el segundo procurador, que han entendi- 
dido en la causa criminal de Diego Soler, quien 
lia sido sentenciado a la última pena.

Todos estos tres, movidos de fos mas altos sen­
timientos de humanidad, hicieron grandes esfuer­
zos para conseguir su generoso intento y evitar 
que en la capital de España, por vez primera des­
de la revolución, se levante el patíbulo.

Según un comunicado publicado en La Igual­
dad, en el pueblo de Veniallo ha tenido lugar un 
hecho escandaloso. El párroco de aquella localidad 
se negó á dar tierra al cadáver de una niña por 
no tener su madre recursos para pagar los gastos 
de enterramiento. La anciana abuela tuvo que 
labrar con sus propias manos la sepultura para el 
cadáver de su, nieta. Estremecen estos sucesos 
frecuentes, por desgracia, y que son resultado 
del bandolerismo clerical.

Muy notable es el último cuadro de D. Eduardo 
Rosales, El Naranjero de Algezares, que liemos 
visto reproducido por La Ilustración Española // 
Americana en un grabado, también notable, cuv'o 
dibujóse debe al mismo distinguido artista.

Anteanoche ha vuelto á reanudar sus tareas la 
sección de ciencias morales y políticas del Ate­
neo. continuando la discusión del tema -Compara­
ción entre la democracia antigua y la moderna. 
¿Lleva así la democracia moderna' los gérmenes 
do disolución que acarrearon la ruina (le la an­
tigua? •

El Sr. González Serrano D. Urbano) pronunció 
un elocuente discurso sobre la segunda parte del 
tema, declarándose partidario decidido de la mo­
derna democracia, que creía ver preparada por

tres hechos notables de. los siglos pasados: la re­
forma, la enciclopedia y la revolución francesa, 
y negando que aquella "fuese un ideal que no ha­
bía llevado al terreno práctico la mayor parte de 
sus afirmaciones, cuando hoy sus doctrinas abar­
can el órden religioso, moral, jurídico, científico 
literario, como con la mayor claridad y lucidez 
espuso el orador.

Aludido repetidas vec.es el Sr. Revilla, se le­
vantó á contestar, haciendo declaraciones emi­
nentemente democráticas en gran número identi­
ficadas con las que el Sr. González Serrano había 
manifestado, terminando la sesión con un discur­
so del Sr. Feu.

Leemos en un periódico de Alcoy:
• Muy cerca de esta, ciudad, en la  falda de la 

montaña de San Antonio, acaba de tener lugar 
un hecho de armas del que quizás pocos lectores 
tengan noticia. Hó aquí SU. breve relato:

Una turba de muchachos, cuyo número parece 
ascender á unos veinte, armados de puñales, ca­
chorrillos y gran provision de piedras en los bol­
sillos. se batieron la tarde del lunes último en el 
referido punto con tan entusiasta denuedo, que. 
según el testigo ocular que nos refiere la acción, 
esta tuvo por resultado tres heridos, aunque 
leves.

Un caraqol suplía el servicio de corneta á los 
precoces guerreros, cuyos jefes Lavaban por dis­
tintivo una chafarrinada de almagra en uno de 
sus carrillos.

Ignoramos por cual de los dos bandos en que 
se dividían quedó la victoria, pero sea como 
fuese creemos que vencedores y vencidos bien 
merecían en premio de su bélico ardor una buena 
azotina y mas cuidado por parte de sus padres. ■

Muy en breve verá la luz pública en Cádiz un 
diario iudepediente con el titulo de Crónica de 
Cádiz y su provincia.

En Murcia parece va á construirse un nuevo 
teatro.

Dice un periódico de Murcia que ha oido ase­
gurar se trata de construir un camino do hierro 
desde la villa de Mazarron al puerto dei mismo 
nombre.

Leemos en El Diario de Córdoba:
-Anteayer entró un perro rabioso por la Puer­

ta del Puente, corrió algunas calles, mordió á 
cuatro personas, á una de ellas, que fué un niño, 
le liizo pedazos la. cara, y se salió otra vez al 
campo, donde seguirá naciendo de las suyas. Los 
que defienden el derecho de los perros á no llevar 
bozal y la libertad de mordiscos, pueden ir á pre­
senciar los padecimientos de estos infelices.-

El ayuntamiento de Córdoba ha telegrafiado al 
Gobierno felicitándole por las reformas de Ul­
tramar,

Tomamos de La Correspondencia de España, 
las siguientes noticias:

• Hoy reanudará sus sesiones en el salón del 
Conservatorio la sociedad de cuartetos. El pro­
grama de esta sesión lo forman el cuarteto en fa 
menor (obra 2) de Mendclssohn, la sonata en do 
menor (obra 30) para piano y vlolin de Beethoven 
y el cuarteto en re. (obra 64; de Hayan.
-----En la noticia que en nuestro número de
anoche dábamos cuenta de los trabajos que el se­
ñor ministro de Fomento se proponía llevar á 
cabo para facilitar la remisión de los productos 
agrícolas, hubo de cometerse la equivocación ma­
terial de escribir Yiena en vez de Londres, á cuya 
esposicion universal de esto año se refieren los 
trabajos en que se ocupa sin levantar mano dicho 
señor ministro.

Yaque hablamos de este importante asunto, 
creemos hacer un servicio al país manifestando 
que el mes actual y subsiguientes de Febrero y 
Marzo deben aprovecharse para remitir los pro­
ductos á Londres con arreglo á lo dispuesto en 
la circular de la comisaría regia de España en 
Londres, fecha 20 de Julio del pasado año.
-----Anteaver salió de Almería para Adra la co­
misión de Madrid que marchó dias pasados con 
objeto de presenciar la inauguración del canal de 
Aura. Durante su permanencia en Almería, han 
asistido á las voladuras preliminares para los tra ­
bajos de la carretera de Málaga, que estaban dis­
puestas para ejecutarlas A su presencia. La dipu­
tación provincial lia dado en su celebración un 
banquete de 80 cubiertos, en el que se pronuncia­
ron entusiastas brindis.
-----El general Morlones se ha detenido en Mi­
randa para dar las disposiciones convenientes pa­
ra el planteamiento de su plan do campaña, y em­
prender en seguida las operaciones.
---- La diputación provincial de Madrid ha decla­
rado exentos del servicio de las armas á 360 mo­
zos por defectos públicos y demás conceptos lega­
les. Se lian redimido por metálico 229.
-----El Sr. Becerra, ministro de Fomento, no ha
podido asistir ayer al Consejo de ministros á con­
secuencia de un accidente ocurrido á su señora.
-----Uno_ de ost.os dias quedará establecida en el
ministerio de Hacienda Una estación telegráfica.

iE c l c ^ v a m a s .

P arís  10, noche.
El centro izquierdo de la Asamblea ha ele­

gido presidente ai Sr. Cristophe por 63 votos 
contra 58 que ha obtenido el Sr. F errier.

Apenas terminado el escrutinio, el Sr. F er­
rie r y sus amigos abandonaron la sa la  donde 
se habian reunido los individuos dei centro 
izquierdo.

Ya es un hecho el nombramiento del señor 
Corcelies para  el cargo de em bajador de 
F rancia en el Vaticano.

Probablemente m añana publicará el decre­
to el «Diario Oficial.»

Versalles, 10.
La Asamblea nacional ha dado fin á  los de­

bates sobre el proyecto restableciendo el con­
sejo superior de instrucción pública.

Amberes, 10.
El 3 por 100 español, á 26 3j4.
El portugués, á 41 3i4.

Amstordam, 10.
El 3 por 100 español, á  27 1^8.
El 3 por 100 portugués, á 41 5j8.

París, 10.
En la  Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á  53,65.
El 5 por 100 id., á 87,95.
En el Bolsin se han hecho:
El esterior español antiguo, á  26 5i8; el de 

1871, á 26 li2 ; el de 1872. á  26 li8 . y el in­
te rio r á  22 3j4.

Roma, 10.
El Sr. Corcelies asistió á la misa del Papa.

Después fné recibido por Su Santidad, á  quien 
anunció que habia aceptado el cargo de repre­
sentante de Francia en el Vaticano.

P arís 10.
Se han recibido detalles sobre la m uerte 

del ex-emperador Napoleón.
En la  noche del miércoles al jueves, los mé­

dicos le visitaron encontrándole profundamen­
te dormido: acordaron verificar la tercera  
operecion al medio dia siguiente. Sobre las 
diez de la  mañana, se empezaron á  observar 
en el enfermo síntomas de g ran  debilidad, y. 
de repente, cesó la  acción del corazón.

Napoleón espiró á  las diez y cuaren ta y cin­
co minutos, y no á las doce como se ha dicho. 
—Fabra.

O fic ia l.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE ENJIICIAMIESTO CRIMINAL.

(Continuación.)

Art. 221. Los testigos podrán ser citados per­
sonalmente donde fueren habidos.

Art. 322. Cuando sea. urgente el examen de un 
testigo, podrá citársele verbalmente para que 
comparezca en,el acto, sin esperar á la  espedicion 
de la cédula prescrita en el art. 41. haciendo cons­
tar, sin embargo, en los autos el motivo de la ur­
gencia.

También podrá en igual caso constituirse el 
juez instructor en el domicilio de un testigo ó en 
el lugar en que se encontrare para exigirle de­
claración.

Art. 323. Eljuez instructor podrá habilitar ú 
los agentes de policía para practicar las diligen­
cias de citación verbal ó escrita, si lo considerase 
conveniente.

Art. 324. Si el testigo no tuviere domicilio co­
nocido ó se ignose su paradero, el juez instruc­
tor ordenará lo conveniente á los funcionarios de 
policía ú oficiará á la autoridad administrativa á 
quien corresponda para que lo averigüen y le den 
parte del resultado dentro del plazo que les hu­
biese fijado. Trascurrido este plazo sin haberse 
averiguado el paradero del testigo, se publicará 
la cédula de citación en el periódico oficial del 
pueblo de la residencia del juez, y en su detecto 
en cualguiera otro que allí se publicare.

Se insertará también la cédula, si el juez lo es­
timare conveniente, en los periódicos oficiales ó 
particulares de la capital do la provincia y del lu­
gar donde se presuma hallarse el testigo y en la 
Gaceta de Alailrid.

Eu estos casos se unirá á los autos un ejemplar 
de cada periódico en que se hubiese publicado la 
citación.

Art. 325. Al presentarse á declarar los testigos 
citados, entregarán al secretario la copia de la 
cédula de citación.

Art. 326. Los testigos púberes prestarán jura­
mento de decir todo lo que supieren, respecto á lo 
que les fuere preguntado.

El juez instructor, antes de recibir al testigo 
púber el juramento, le instruirá de la obligación 
que tiene de ser veraz y de las penas señala- 
ladas para el delito de falso testimonio en causa 
criminal.

A los impúberes no se les exigirá juramento: 
pero se les instruirá también antes de examinar­
los de la obligación en que están de decir cuan­
to supieren sobre lo que fuere objeto de la decla­
ración.

Art. 327. El juramento habrá de prestarse en 
nombre de Dios: y si á esto se resistieren los tes­
tigos por razón de sus creencias, lo prestarán por 
su honor.

Art. 328. Los testigos habrán de declarar se­
parada y secretamente á presencia del juez ins­
tructor y del segundo secretario. Si lo hicieren en 
otra forma, salvo los casos especiales señalados 
en esta ley, será corregido disciplinariamente el 
juez instructor, á no ser que incurriese en respon­
sabilidad criminal por la falta.

Art. 329. El testigo manifestará primeramente 
su nombre, apellido, edad, estado y profesión; si 
conoce ó no al procesado y á las demás partes, y 
si tiene con ellos parentesco, amistad ó enemis­
tad, ó relaciones cíe cualquiera otra clase. Des­
unes manifestará cuanto supiere por el órden de 
las preguntas que le hiciere el juez instructor, 
«apresando la razón de su dicho.

Art. 330. Inmediatamente que por las manifes­
taciones del testigo constara hallarse comprendi­
do en el art. 311, se le hará saber que no tiene 
obligación de declarar en contra del procesado, 
pero que puede hacerlo á su favor.

Art. 331. En las declaraciones que se presta­
ren evacuando alguna cita no se leerá al testigo 
la diligencia en que aquella se hubiese hecho.

Art. 332. No se consignarán en la diligencia 
mas que las contestaciones del testigo, procuran­
do hacerlo con la mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por sí mismo.
El que no entendiereel idioma español podrá 

darlas y dictarlas en el que conociere, sin perjui­
cio de que también se consignen traducidas «1 
español por intérprete, en la forma que se esta­
blecerá en el art. 336.

Art. 3:13. El juez instructor podrá mandar que 
se conduzca al testigo al lugar en qué hubiesen 
ocurrido los hechos, y examinarlo allí ó poner á 
su presencia las cosas en que hubieren de ser ob­
jeto de la declaración.

Art. 335. En el caso del artículo anterior, si 
se tratare del reconocimiento de cosas por el tes­
tigo, podrá el juez instructor ponerlas á su pre­
sencia, solas ó mezcladas con otras semejantes, 
adoptando además todas las medidas que su pru­
dencia le sugiera para la mayor fuerza probato­
ria del reconocimiento.

Art. 331. No se harán al testigo preguntas 
capciosas ni sugestivas, ni se empleará, coacción, 
engaño, promesa ni artificio alguno para obligar­
le ó inducirle á declarar en determinado sentido.

Art. 336. Si el testigo no entendiere ó no ha­
blare el castellano, se nombrará un intérprete, 
que prestará á su presencia juramento de condu­
cirse bien y fielmente en el desempeño de su 
cargo.

Por su medio se liarán al testigo las preguntas 
y se recibirán sus contestaciones.

Art. 337. El intérprete será elegido entre los 
que tuvieren titulo de tales, si los hubiere en el

ueblo. En su defocto será nombrado un maestro
el correspondiente idioma, y si tampoco lo hu­

biere, cualquiera persona qu’e lo sepa.
Art, 338. Si el testigo fuere soruo-mudo y su­

piere leer, se le harán por escrito las preguntas. 
Si supiere escribir, contestará por escrito. Y si no 
supiere lo uno ni lo otro, se nombrará un intér­
prete, por cuyo conducto so le harán las pregun­
tas <> se recibirán sus contestaciones.

nombrado intérprete un maestro titular 
de sordo-mudos. si lo hubiere en el pueblo v ep 
su defecto cualquiera que supiere comunicarse 
con el testigo.

El nombrado prestará juramento á presencia
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<tf?l sordo-mucho antes de comenzar á desempeñar
<.*! erti*"!'

\rt.°339 El testigo podrá leer por sí mismo la 
diligencia «Ib su declaración. Si no pudiere por 
hallarse en alguno de los casos comprendidos en 
los artículos 338 y 33S. se la leeia el interprete, % 
■•D los demás casos se la Jeera el secretario.

Ei juez instructor advertirá siempre a los inte­
resados cL de ree'io que tienen de leer por sí rnis- 

'mos las diligencias do sus .declarar iones.
Art. 340. Estas seráu firmadas uor el ,iuez ins­

tructor v por todos los que en ellas hubiesen in­
tervenido, si supieren y pudieren hacerlo, autori­
zándolas el secretario.

Art. 341. -No se consignarán en los autos las
declaracianes de testigos que, según el juez ins­
tructor . fueren manifiestamente inconducentes 
para ia comprobación de los hechos, objeto del 
sumario. Tampoco se consignarán en cada decla­
ración las manifestaciones del testigo que se ha­
llen en el mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pueda 
servir así ¿Te cargo como de descargo ài pro­
cesado.

Art. 342. Terminada la declaración, el juez 
hará saber al testigo la obligación de comparecer 
para declarar nuevamente ante el tribunal com­
petente cuando se le citare para ello, asi como la 
de poner en conocimiento de dicho juez instruc­
tor los cambios de domicilio que hiciere hasta ser 
citado para el juicio oral; bajo apercibimiento, si 
no lo cumpliere, de multa de 25 á 250 pesetas, á 
no ser que incurriere en responsabilidad criminal 
por la falta.

Estas prevenciones se harán constar al final de 
la misma diligencia de la declaración.

Art. 343. El juez de instruciori, al remitir el 
sumario al tribunal competente, habrá de poner 
en su conocimiento los cambios de domicilio que 
los testigos le hubiesen participado.

Lo misriio liará con los que se lo participasen 
después que hubiese remitido el sumario hasta la 
terminación de la causa.

Art. 344. Si el testigo manifestare, al hacerle 
la prevención referida en el art. 342, la imposibi­
lidad de concurrir por haber de ausentarse de la 
Península y también en el caso en que hubiere 
motivos racionalmente bastantes para temer su 
muerte ó incapacidad física ó intelectual antes do 
la apertura del juicio oral, el juez instructor hará 
saber al reo qué nombre abogado en el término de 
24 horas para que le acompañe y aconseje en el 
acto de recibir la declaración del testigo. Tras­
currido dicho término, el juez volverá á juramen­
tar y á examinar á éste á presencia del'’procesa­
do y de su abogado defensor, si concurriere, per­
mitiendo á estos hacerle cuantas preguntas ten­
gan por conveniente, eseepto las que el juez 
repeliere como manifiestamente impertinentes.

En la diligencia se consignarán las contestacio­
nes á estas preguntas pór el órden con que el tes­
tigo las hubiese dado.

La diligencia será firmada por todos los asis­
tentes.

Art. 345. En caso de inminente peligro de 
muerte del testigo, se procederá con toda urgen­
cia á recibirle su declaración en la forma espre­
ssila en el artículo anterior, aunque el procesado 
no hubiese nombrado abogado.

Art. 346. No se liarán tachaduras, enmiendas 
ni entre renglonaduras en las diligencias de decla­
ración. salvándose al filial las equivocaciones que 
se hubiesen cometido.

CAPITULO III.
Del careo rfr tos testigos y procesados.

Art. 347. Guando los testigos ó los procesados 
entre sí. ó aquellos con estos discordaren acerca 
de algún hecho o do alguna circunstancia que in­
terese en el sumario, podrá el juez instructor ce 
lebrar careo entre, los que estuvieren discordes.

Art. 34S. El careo se verificará ante el juez 
instructor, leyendo el secretario á los procesados 
ó testigos entre quienes tenga lugar el acto las 
declaraciones que hubiesen prestado, y pregun­
tando á los testigos, después de recordarles su 
juramento y las penas de falso testimonio, si se 
'ratifican eñ ellas 6 tienen alguna variación que 
hacer.

El juez instructor manifestará en seguida las 
contradicciones que, resulten en dichas declara­
ciones, é invitará á los careados á que se pongan 
de acuerdo entre sí.

Art. .'44®. El secretario dará fé de todo lo que 
ocurriere en el acto del careo, y de las preguntas, 
contestaciones y reconvenciones que mùtuamente 
se hicieren los careados, así como de lo que se 
observare en su actitud durante el acto, y firma­
rá la diligencia con todos los concurrentes, espre, 
sando, si alguno no lo hiciere, la razón que para 
ello alegare.

Art. 350. El juez instructor no permitirá que 
los careados se insulten ó amenacen.

Art. 351. No se practicarán careos sino cuan­
do no fuere conocido otro medio de comprobar la 
existencia del delito 6 la culpabilidad de alguno de 
los procesados.

TITULO VIII.
DKL INFORME PERICIAL.

Art. 352. El juez instructor ordenará proceder 
al informe pericial cuando para conocer ó apre­
ciar algún hecho ó circunstancia importante en el 
sumario fueren necesarios ó convenientes conoci­
mientos científicos ó artísticos.

Art. 353. Los peritos pueden ser ó nú titu­
lares.

Son peritos titulares los que tienen título ofi­
cial de una ciencia ó arte cuyo ejercicio esté re­
glamentado por la administración.

Son peritos no titulares los que careciendo de 
título oficial tienen, sin embargo, conocimientos 
ó práctica especiales en alguna ciencia ó arte.

Art. 354. Eljuez instructor se valdrá de peri­
tos titulares con preferencia á los que no tuvie­
ren título.

Podrá, sin embargo, nombrar á los que se ha­
llaren en este último caso, no solo cuando no los 
hubiere titulados en el lugar, sino también cuan­
do por cualquiera razón creyere que aquellos son 
mas á propósito para la mejor apreciación de los 
hechos.

Art. 255. Todo reconocimiento pericial habrá 
de hacerse por dos peritos.

.Se esceptúa el caso en que no hubiere mas de 
uno en el lugar, y no fuere posible esperar la lle­
gada de otro sin graves inconvenientes para el 
curso del sumario.

Art. 356. El nombramiento se hará saber á los 
peritos por medio de oficio, que les será entrega­
do por alguacil ó portero del juzgado con las for­
malidades prevenidas para la citación de los tes­
tigos, reemplazándose la cédula original para los 
efectos del art. 44 por un atestado que estenderà 
el alguacil ó portero encargado de la entrega.

Art. 357. Si la urgencia del caso lo exigiere, 
podrá hacerse el llamamiento verbalmente de or­
den del juez instructor, haciéndolo constar así en 
los autos; pero estendiendo siempre el atestado 
prevenido en el artículo anterior el encargado del 
cumplimiento de la órden de llamamiento.

Art. 35S. Nadie podrá, negarse á acudir al lla­
mamiento del juez instructor para desempeñar un 
servicio pericial si no estuviere legítimamente 
impedido.

En este caso deberá ponerlo en conocimiento 
del juez instructor en el acto de recibir el nom­
bramiento para que se provea á lo que haya 
lugar.

Art. 359. El perito que, sin alegar escusa fun­
dada, dejare de acudir al llamamiento del juez ó 
se negare á prestar el informe, incurrirá en las 
responsabilidades señaladas para los testigos en 
el art. 312.

Art. 360. No podrán prestar informe pericial 
acerca del delito, cualquiera que sea la persona 
ofendida, los que según el art. 311 no estén obli­
gados á declarar como testigos.

El perito que hallándose comprendido en alguno 
de los casos de dicho artículo prestase el informe 
sin poner antes esta circunstancia en conocimiento 
del juez instructor que lo hubiese nombrado, in­
currirá en la multa de 25 á 250 pesetas, á no ser 
que el hecho diese lugar á responsabilidad cri­
minal.

Art. 331 Los que prestaren informe como pe­
ritos en virtud de órden judicial tendrán derecho 
á reclamar los honorarios ó indemnizaciones une 
fueren justas, si no tuvieren en concepto de tales 
peritos'retribución fija satisfecha por el Estado, 
por la provincia ó por el municipio.

Art. 362. Hecho el nombramiento de peritos, 
se notificará inmediatamente, asi al actor particu­
lar, si lo hubiere, como al procesado, si estuviere 
á disposición del iuez instructor.

Art. 363. Si el reconocimiento <5 informe peri­
cial pudiere tener lugar de nuevo en el juicio 
oral, los peritos nombrados no podrán ser recu­
sados por las partes.

Art. 364. Si el reconocimiento no pudiere re­
producirse por cualquiera causa en eljuieio oral, 
los peritos nombrados podrán ser recusados por 
las partes.

Art. 365. Son causa de recusación de peritos:
1. “ El parentesco do consanguinidad ó de afini­

dad dentro del cuarto grado con el querellante ó 
con el reo.

2. ' El interés directo ó indirecto en la causa ó 
en otra semejante.

3. " La amistad íntima ó enemistad manifiesta.
Are. 366. El actor ó el procesado que intentare

recusar al perito ó peritos nombrados por el juez 
instructor deberá hacerlo por escrito antes de 
empezar la diligencia pericial, espresando la cau­
sa de la recusación y la prueba testifical que 
ofreciere, y acompañando la documental que tu­
viere.

Para la presentación de este escrito no será 
obligatorio para el procesado valerse de procu­
rador.

Art. 367. El juez instructor sin levantar mano 
examinará los documentos que produjere el recu­
sante, y  oirá á los testigos que presentare en el 
acto, resolviendo lo que estime justo respecto de 
la recusación.

Si hubiere lugar á ella, suspenderá el acto peri­
cial por el tiempo estrictamente necesario para 
nombrar el perito que hubiere de sustituir al re­
cusado, hacérselo saber y constituirse el nombra­
do en el lugar correspondiente.

Si no la admitiere, se procederá corno si no se 
hubiese usado de la facultad de recusar.

Art. 368. En el caso del art. 364. el querellan­
te tendrá derecho á nombrar á su costa un perito 
que intervenga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los procesados fuesen va­

rios, se pondrán respectivamente de acuerdo en­
tre sí para hacer el nombramiento.

Estos peritos deberán ser titulares, á no ser 
que no los hubiere de esta clase en la circnus- 
cripcion, en cuyo caso podrán ser nombrados sin 
título.

Art. 369. Si las partes hicieren uso de la fa­
cultad que se les concede en el artículo anterior, 
manifestarán al juez instructor el nombre del
fierito, y ofrecerán al hacer esta manifestación 
os comprobantes de tener la cualidad de tal pe­

rito la persona designada.
En ningún caso podrán hacer uso de dicha fa­

cultad después de empezada la operación de re­
conocimiento,

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los partes recibidos hasta la ma­
drugada de hoy:

Provincias Vascongadas y N avarra .—El co­
ronel Navascués batió anteayer en Bordas de 
Urdanaz á la facción Olio, dispersándola comple­
tamente por Sierra Andía en dirección de Uñar- 
rúa. La causó un muerto que dejó en el campo, y 
varios heridos, habiendo tenido las tropas un he­
rido del regimiento de Sevilla. El jefe de la Guar­
dia civil de Vizcaya batió ayer en el barranco de 
Zoilo la facción de Cecilio del campo, cogiéndola 
ocho prisioneros« municiones v dos caballos.

Cataluña.—La facción Tallada penetró ante­
anoche á las siete y media en Vilaseca sorpren­
diendo la villa; pero los Voluntarios, á los cuales 
se unieron varios vecinos, la desalojaron de las 
casas de que se habían posesionado y la rechaza­
ron, cogiéndola dos prisioneros y causándola va­
rios heridos. Por nuestra parte tuvimos un Vo­
luntario muerto. La facción de Guia atacó en el 
Congost. entre Frigaso y Aiguafrida á la colum­
na del Valles, mandada por el comandante Pure­
ra, que custodiaba un convoy, en el qué iba algún 
armamento; pero no solo vió frustrado su objeto, 
sino que ni aun detuvo la marcha, siendo recha­
zada en todas partes con bastantes pérdidas. Las 
tropas tuvieron un carabinero y un caballo lige­
ramente heridos.

La columna Cabrineti encontró en Mieras ayer 
á las facciones de Saballs, Uguet y Frigola, ba­
tiéndolas, dispersándolas, cogiéndoles prisioneros, 
causándolas muchas bajas y habiendo muerto el 
cabecilla Frigola. Por nuestra parte, un cabo 
muerto y un soldado herido.

Aragón.—Las partidas carlistas Cucala, Fer- 
rer y Pinol entraron anteayer en Beceite, de don­
de se llevaron 2.500 rs., saliendo para Penarroya 
en dirección á Valencia, no habiendo podido en­
trar en Valderrobles, porque lo impidieron los 
Voluntarios en unión de'los carabineros que ha­
bía en dicho punto.

La Guardia civil batió anteayer por dos veces á 
la facción Polo entre Villores y Zurita.

Valencia.—Palloc con 30 hombres pretendió 
entrar ayer en Muría; pero reunidos los vecinos 
rompieron el fuego contra dicha partida, resul­
tando muerto Palloc y rechazados los demás que 
se dirigieron háeia Benigembla.

El coronel teniente coronel de carabineos don 
Juan Arjona atacó anteanoche á las diez á las fac­
ciones de Ferrer, Cucala y Pinol, que continua­
ban reunidas en Penarroya, destrozándolas com­
pletamente, haciéndoles 32 muertos vistos á pri­
mera hora. 30 prisioneros y cogido ios caballos de 
los cabecillas y el repuesto de" municiones y mu­
chos despojos.

MINISTERIO DE MARINA.

Dos esposiciones de este departamento publica 
hoy la Gaceta, dirigidas á S. M. En la primera 
se consigna Ja conveniencia do estimular en su 
carrera á los jefes y oficiales del cuerpo adminis­
trativo de la Armada que mas se signifiquen por 
sus estudios en obras útiles de texto y de consul­
ta, concediéndole en este caso el empleo de la 
clase inmediata con sueldo y sin antigüedad; y en 
la segunda se hace constar las grandes ventajas 
que han de resultar do la aplicación del nuevo 
reglamento para la contabilidad del material de 
la marina, atendiendo á la necesidad de una lcjis- 
Jacion que, basada en las teorías mas aceptadas, 
ofrezca perfecto consorcio entre la cautela y oco- 
notnía de los intereses del Estado y la mas rápida 
marcha del servicio naval.

MI L I CI A CI UDADANA.

Servicio nombrado para el 12. á las ocho de la noche en 
principal d é la  Milicia Ciudadana J diputación provincial"—Ter 
ver batallón.—lefe de día. sefior teniente coronel del i" bal , 
lino, li Antonio Sanche*—Guardia eslerior del Real Palacio 
■V batallón.--Jóle de parada. Sefior teniente coronel dnt nnsnn, 
M. Juan lila* padilla. Capitán de K. M., l>. Tomás tim e > i /  
dero.

El brigadier jefe de E. M., 
UARMON.l.

S ANT O DEL DIA.

tan Renilo abad. > san Victoriano
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CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DKL REINO.

I'LAZAS.

Albacete.. . . 
Alicante. . . . 
Almería. . . .
Avila..............
Badajoz.. . 
Barcelona. .
Bilbao.............
Burdos...........
(«áceres..........
Cádiz..............
Castellón.. . . 
Ciudad-Real. . 
Córdoba. . . .
Coruila...........
Cuenca...........
Gerona...........
Granada, . . . 
Guadalajara. .
ílaclva...........
Huesca...........
Jaén................
Leon...............
Lérida............
Logroño. . . .

Daño Uenf." PU7.AS. Daño

»|4 •Lugo................ par.
fi­
ll i

Malaga...................
¡Mürcia...................

par.

l|2 lorense............. par.
• fil Kiyiedo...................

7|8 Paleneia................
« 11— | Pamplona..............
• . 3|8 Ponlevedra........... .

5|8
3|8

Salamanca............
[San Sebastian.. . . 
¡Santander..........

par.

par. ,
I|( » Santiago................ •

H*3|8
Segovia..................
Sevilla....................

par.

» Soria...................... par.
fil • farragona. . . \  . 

Teruel................» fi- par.
3|4 Toledo...................

Valencia................ fi-
» I|1 Valladolid.............

par. Viloria...................

par.
»

l|2 Zamora.................. par.

3,8

Ben 1/

IR!5,S
5|K
*|í
I1|2

1|*
:>ix
1|*

i
ir-'

ESPECTACULOS DE HOY.

I.A OPERA.—A las 8,—U. «8 de ab.— 

Ride larde.—T. I.“ impar.—Lu Re-

TKATRO NACIONAL l)K 
T. 2.° par.—Gli Ugonotti.

ESPAÑOL.—A las \ 1|2.—F. 
doma encantada.

A las 8 1¡2.—F. 120 de ab.—'T. 3." par.—Honrar padre > ma­
dre.—Como marido y como amante.

ZARZUELA.—A las 4 l|2 .— F. 2o de ta rd e —Quinta serie —T. 2,° 
impar.—Pepe-linio.
. A las 8 l|*2.—F. i ‘2t de ab .—Quinta sério.—T. 1." Impar.—sup­
lios de oro.

CIRCO.—A las \ 1|2.—F. *23de tarde.—T. 2* Impar.—La pala de 
cabra.

A las 8 1 ic2.—F. 106 de al).—T. l.° par.—La espulsion de lo* 
moriscos.—La madre y el niño siguen bien.

VARIEDADES.—A las \ 1¡2.—Las travesurasde Juana.
A las 8.—F.l memorialista —I.a sombra de Torquemada.
NOVEDADES.—A las \ .—El Conde de España, ó el Tigre de Ca­

taluña.—Un fin de fiesta.
A las 8 lp2.—Carlos II el hechizado.—Baile.
MARTIN.—A las A lpi.—El Nacimiento del Mesías.
A las 8.—La nieta del zapatero.—¡Aventuras!—Trapisondas por 

bondad.—La mejor venganza.—Baile.
ESLAVA.—A las 4.—Por el rey y contra el rey.—Bailo.—Bruno 

el Tejedor.
A las 8.—Un corazau de oro.—Esos son otros López.—Mi mu­

je r  no me espera.—Las dos cartas.—Baile.
RECREO.—A las i 1|‘2.—Los dioses del Olimpo.
A las 8.—La soirée de Cachupín.—Un pleito —El postillón de la 

Riojn.
MUSAS (Nuncio. 19).—A las 1, 6 lpi y 8 lpi.— I.a venida del Me­

sías. con la adoración de los Santos Reves.—Baile.—Chivatón en 
la selva encantada.

BUEÑA-VISTA.—A las 4 lpi y á las 8.—Nacimiento.
CAPELLANES.—La Floreciente, gran baile de 5 i|2 de la larde 

á 7 lpi de la noche.—La Novedad, baile de máscaras de 9 á 2 du­
la madrugada.

EL RAMILLETE (calltí de la Alameda, 1 —A las doce de la n o ­
c h e —Baile.

MARINA Isabel la Católica. V.—Celebra su reunión de mas­
caras de ocho á una de la noche.

CIRCO f.ALLÍSTICO (calle de Recoletos. 0 duplicado .—A Jas 
doce.—Grandes peleas.—Función «le inauguración.

PLAZA DE TOROS.— Gran función en obsequio de los Reye> 
Magos. Se lidiarán dos novillos embslados. dos toros de. puntas, 
seis novillos embolados y variada función de fuegos artificiales.

La corrida empezará á las tres en punto.

MADRID.—1873.
Im p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a ,

Calle de Tsahcl la Católica, miro. *23

REUMATI SMO
(TRABO RAPIDAMENTE POR POCO DINERO.

CON E ST E O R A N D í S 1M i) I) ES C V B R I M I E N T O 
QUE SOÍ,O POSEE ESPAÑA.

Mas de cíen millones de personas, del viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
inedicinaics del ACEITE DE BELLOTAS con sa­
via de coco, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas > 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísima, y 
manifestará los que padezcan reumatismo, cuya 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulacibiies y muchas visceras, (pie no existe ni ha existido en 
el inundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los 
fíanos rusos, los bálsamos de upodeJdoch y Holoway. un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, lia ralo á veces 59 céntimos) y sen­
cillo como nuestro específico, recomendado por médicos alópa­
tas. homeópatas, farmacéuticos, v por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matices.

Se usa cu fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y lo mismo para el crónieo; si no 
cede, se torna al interior nueve mañanas en ayunas una cuchara- 
dita; como preservativo. basta darse una untura en la piel cada 
ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en 
aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar provisto de un tras­
quilo; pprqiie además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, 
hemorroides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
v toda clase de lombrices.

Precio: f.. 12 v IH rs. fraseo en la fábrica, calle de las Tres Em­
ees. i. principal. Madrid, y en *2.500 farmacias, droguerías v per­
fumería- ds todo el globo.

Exíjase mi prospecto ron certificados médicos, nombre en la 
cápsula > vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta y prospecto.que 
hay m ines falsificadores.

Dirigirse al inventor. L. DE BREA V MORENO, proveedor de 
ludo el globo.

NOT\ IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir que de las 
pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es infinitamente 
mejor que las aguas dt* Paiiticosa. de Uberagua. y qué las famo­
sa.- pastillas deí pastor de Reimet. de la Ermita > otros, para 
curar el pulmón y toda clase de toses; en breve publicaremos 
nuestros informe» facultativos.

ESPORTACION 4 TODA. ESCASA.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­

roces, azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
ma mentí* económicos.

Los almacenes están en Carabanchcl bajo. Pinto. 12 y lí. '  las 
fábricas de jahon en la calle Arboleda. *¿S. Carahaiicbel alto.

!

trai
Lus pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
ai de los sres TKROL é HIJO. Relatores. 15. Madrid.

SASTRERIA FRANCESA.
CALLE DEL CARMEN, NIJM. 6. MADRID.

Casa de confección á. la  medida con elegancia 
y economía, tanto  en lo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Lapas de buen paño, desde..
• Cazadoras y americanas. . .
• Sacos y chaqués....................
• Levitas y chaqués negros.. .
• Pantalones de patencur.. . .
• Chalecos.................................• Carriks y Milors..............

NOTA. En casos urgentes, se entrenarán las premias 
doce horas de tomada la medida.

35 pis, en afielante
2<t .
40 r 40 .
!0 . 
i .

50
á las

ZAPATERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm í. 12. frente á la 

calle de la Bola.
Precios.—Bolinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

sucia, á-30 rs.. y con doble suela á 56: de charol, canas de salen, 
á 58; de vaca y becerro mate, á 4i con doble, suela. Para señora: 
de rosel bajas, á *20 rs.: altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á *20; altas, á .30; de rosel altas, chanelo de charol, rebatidas, muv 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, dé 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de lodo. I.a duración, elegancia y baratura 
del raizado, v el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace je despache mucho en e su  zapatería.*

VINO DE VALDEPEÑAS,
á *28 rs. arroba y I 1(2 botella; pasas superiores de Málaga, á 14 rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 y 2 If2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, á 4 r<. libra: aceitunas reina, 
á 2 1|2 rs. libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

Leon, 7, y Espoz y Mina, 12. CD)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

i ¡baléeos de varias clases, desde..............  *24 á 70 rs
Pantalones........................................................46 á 140 .
Cazadoras.................  80 á 210 •

P ardesús, capas y ca rrik s  de varios pre­
cios.

PRESTAROS SOBRE ALHAJAS,
papel del F.stado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva ál hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, núni. 15, entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos v baratos.—Mensualmcnlc se imprime la lisia con los 
precios de las alhajas que hay en venta, y se tía gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se Venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhaias de doubié. de plaqué, ni piedras falsas, y si solo do oro 
de plata y piedras finas — Se compran toda clase <Ie papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Gaja de Depósitos papel 
del F.stado. lihrauzas del Giro inútuo y carpetas do cupones.

LOS COIHfiOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ha publicado el tomo lfi. Está en prensa el II, v signe abier­
ta la sttseríclon en las principales librerías t en la de su editor 
Antonio de San Martin, Patria del Sol, núm. 0, m

PR EC IA R O S, 70 .
LA F U NE R A M  A. i

EFECTOS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Especialidad en la construcción do a talludos y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fn- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicióos permanente día y noche 

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal ah juna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

Vinos de Oporto y M adera.
Se venden algunas cajas a precios muv bajos. Píamela de la 

Morería, 7. principal

Ayuntamiento de Madrid




